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ORDEN / 14/00IJ85/ /985. tk 29 tk e_o. por IJJ que
.re dispone d ('umr.Hmiento de la senlenc:ia •. 116
Audiencia Naciona . dictada con fecha /8 "" junio de
J984 en el recurso contení'ioso--adminiJtral;vo' ¡nler·-,
puesto por dan Antonio Alandi Or."o.

Excmo. Sr.: En el recurSocontencioso-admiliistrativo seguido
en única instancia ante la SeccióD Quiata de la Audiencia Naciq-.
nal. entre partes. de una. oomo demandante. don AnlOnio Al....
di Orero, quien postula pos oí mismo. Y de.otra. c:omo demancla;.
da. la Administración Pública, ~atada y defendida por el
Abogado del Estado, oontra resolucio.... del Ministerio de De
fensa de 22 de enero de 1982 r 18 de abril de 1983; .. ha dietado
sentencia con fecha 18.dejunlO ele 1984 cuy. parte dispositi... es-
como sigue:' .

«Fallamos: Que debemOs declarar y 'declaramos la: jn~misi.
bilidad del presente recurso contenciosó·administrativo alegado
por el senor Abogado del Estado. e interpuesto por don Antonio
Alandi Orero, en su propio nombre y derecho, contra las reso~u.

ciones del Ministerio de Defensa de 22 ele enero de 1982 Y 18 de
abril de 1983 dict.das en el expediente administrativo a !l.ue se.
refieren estas actuaciones. y no hacemos expresa imposicion de
costas.. .

Asi por esta nuestra sentencia. testimonio de la cual será re
mitido en su mo.mento a la oficina de ori'ge~ -a los efectos lega
les. junto con el expediente. en su caso__ lo prQDJJnciamos.. man
damos y firmamos.»

En su virtucl. de conformidad oon io establecido·... la Ley re·
guiadora de l. Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número
54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla. en sus pro
pios términos. la exp~da ~ntencia.

Lo- que comunico a V. E.-
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid. 29 de enero de 1985.~P. D.. el Director general de

Personal. Federioo MicMviI. Pallaré'l,

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

MiNISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

6089 ORDEN tk 29 de noviembre de /<JIÚ por la que .re
conceden a las Empresas 'que se cilan los. beneficios
fiscales qUl! establece la Ley /521196.1. de, 2 de di
~iembn, sobre ifl~/rias-t!e «!nlerés prt>ferente». -

_ ·nmo. Sr.: Ví~tas las broenes del Mi~ísterio '... ÁlfÍCultura.
P~ y Alimentación de 13 de noviembre de 1984 por las que ...
declaran oomprendidas en zona de preferente localización. indus
trial agraria. delinidas en la Orden de. '"", Departamento de 30
de julio de 1981. a las Empresas que al Iinal se relacionan,

Este Ministerio.. a propuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.' de la
Ley 152; 1963. de 2 de diciembre. y artículo .8.' del Decreto
2392 1972, de 18 de agosto, ha tenido. bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo. las disposício_ reglamenta.
rias de cada -tributo. a las especifkas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre. y al procedimiento sedalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se .otor·
~<tn a las Empresas que al final _ relacionan los siguientes bene---
lICIOS fiscales: . ~"

Al Reducción del 95 por 100 de los derechos ar.ncelarios e
Impu~~to General sobre el. Tráfico de las Empresa~ que graven
la importación de bienes de equip;J y utillaje de prim~cl instala·
ción. cuando no se fabriquen en Españll. Este benefiCIO se hacx
extensivo a los mat.,eriales y productos que no produciéndose. en
E",pHña se importen para su incorporacjon en primera instalación
a hienes de equipo de producción nacio~1:

Do.,. El beneficio fiscal a que se retire la letra' A) se entien
de l,;oncedido por un periodo de cinco años a partir de la publi
caóón de esta Orden en el ((Boletín Oficial del Estado)). No OM-.
tanteo dit:ha reducción se apncará en la siguiente forma:

l.. EL plazo 'de dUración de .cinco años se entenderá rtoaliza~
do en el mismo dia que. en .su ~a5O.; se produzca la· integración
de España en las Comunidades Económicas Europeas; y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere; a partir del
primer despacho provisJonaI que conceda la· Dirección General
de AdluuuIs e Impuestos EspecIales, de acuerdo oon \O. previsto en
la Orden de marzo de .1976,

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que' asume la Empresa beneflCia.ria dará lugar a la privación
de 1()5I benefiCIos concedidos y al abono o rcintegro. en su caso.,
de 'los impuestos bonificados.· . . -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur·
so de. reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
Procedimiento AdministTativo. ante el Ministerio de. Economía y
Haciend:a. en el'pI~~ de un nlescoJltado a partir del día siguien-
te al de su pubhcaclon. ,. - .

Cuarto.-Relación de Empresas: ,
«Central Lechera. Vallisoletana.. Sociedad Anónima» (expe

dienle56). Nlf: A.47001714. Instalación de 25 tanques de refri
geración de leche en origen etl' varias localidades de las provin
ci.s de Valladolid y León. . . .

«forrajes y Lácteos. Sociedad Anónima. (FORLASA) (expe
diente 51). NIF: A02005296. Instalación .de un tanque de refri
geración.eJe leche en origen-en Villamalea (Albacete).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 29 de noviembre de 1984.-P. D. (Orden de 14 de

mayo de 1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier
.Eiroa Villarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 15 de enero de /985 por la que se pro
rroga Q la firma «Astral._ Sociedad Anónima de
COllStrucóOltes MelálictJ3» el régimen de IráfiC'o de
perfeccionomiento activo. pura la importación de fleje
tÚ! acero inoxidah/~ "y la e:fportaciórJ, de escaleras
paro piscina&.

limo: Sr.: Cumplid08 los trámites reglamentarias en el ex»>'
d:iente promovido por la Empresa ~Astral. Sociedad Anónima de
Construcciones Met4licas. solicitando prórroga del régimen de
tráfICO de ~eccionamiento activo para la importación de flejlt
acero inoxuiable y la exportación: de escaleras parol piscinas auto
rizado por Orden de 1I de diciembre de 1981 (<<Boletin Olicial
del Estado» de S de enero de 1982) Yprórroga de 7 de diciembre
de 19I13 (<<Boletin Olicial del E.tado» de 13 de enero de 1984).

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la ,Dirección Gene"!l '!" Exportación. ha resuelto:

Primero,-Prorro..... hasta el 31 de octubre de 1985 el régimen
de tráfico de pcñC'CC1onamiento activo a la firma «Astral. Socie
dad -Anónima de Construcciones Metálicas» con domícilio en
Gran VIa ~ las CorJes Catalanas, 843-845. entl<\.. l.' Y Nlf
A.08,24627-4 Barcelona. . .

Lo q,ue comunico a V. l. para suconoeimiento y eféctoS;:.
Dios ~uardc a V. I. muchos ano$, . .
Madrid. 1S de ....rode 1985..-P. O.. el Director generalde

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero. _ -

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

6091 ORDEN de 15 de enero de /985 por la que se autori
:0 a la jirma «Ibérica de Electrodomésticos. Societ/ad
Anónima» el réKimen de IráflCo de perfeccionamiento
lU·tÜ·O, para la importación de chapas de Q('(!ro y tJlu~

minio y la exporlación tW lal'at1ora.'t.

Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex!'!'"
diente promovido por la empresa (dbérica de ElectJodomésticos.
~eda.d Anóni~» solicitan~o el ré~~n de tráfico de perfec

- clOnamaento activo JYdra la ImportaelOD de chapas de acero y
aluminio y la exportad.ón de lavadocas. ,

Este Ministerio. de acuerdo a lo ~nformado,ypropue:sto por
laDirección General de Exportación, h. resuelw:

Primero.-Se autoriza el ré~men de Tráfico de Perfecciona·
miento Activo a la firma «Ibérica de Electrodomésticos. Socie-
dad Anónima» con domicilio en Apartado 47 de Alea(¡i de He·
nares (Madrid) y NIF A 28 125714.' .
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del Estado_, debjendo el interesado, en su casp,.solicitar la pró
rrop con 1m mOes de .ntelación • IU caducidad r adjuntando
•. doctrmelllllCión exigida por la Orden del Minilleno de Comer·

cio de 24 de Febrero eJe 1976. ,',. .
'SeXló.'Los países'de Origen de la mercancía a importar serán

odos aquellos con los que España mantiene rellclones comercia
leo Bormaleo. Loo paíIa'de destino ode las exportaciones serán
aquellos con que Espaila _ ..lIiene asimismo ...Iaci!"'"" co-
mercialeo no 1eo o'BU 'mil......·de pall" Jea """vertible. pu,
diendola Dilc<ciÓII <ieIlodIJIe expolUClon. si lo.•tima oportu·
.......ulOtizat~.b,~países.

, ,Las ~l1IIeiones ....1;..... a panes del territorio nacional
situadas fuera del ,.,.. a4uanera, lam\>ién se beneficiarin del ré·
gimen de tráfICO de perfecc:ioaaillienlO activo. naDilops condi-
ciones que las destin8daa .1 ..tranjero.· '

Séptimo.-a plazo para Ialftnsfol'lllKión y esportaá.ón en el
......... de-adliliiión _pcnal no podrá ser ..........r a éIoa años,
si MIl para optar por pnmera _ ..... lÍIleIIIa babráa de cum
llIine loa ""Iuisi..... CIlablecidos al el puDIO 2.-4 de la Orden de
la PrelidellCia del <Jobiemo de 20 de IIOVieaIbre de 1975 y ... el
punto sexlO de la Orden del Ministerio ,de e-do • 2>4 de fe.
brero de 11116. Ea el siItema de iOpuoicióll COI! f""",ricia __
!aria el plazo llllicitar lasÍIIi~ de UD do •
partir de la ~de las ftJlOIliIáODes~ 10 esta-
blecido al el apartado' 3.6 de la Orden de la PI del (Jo, ,
.biemo de 20 de ..YÍeliIbIe de 1975.' o-

Las cantidades de ~ncíu__ .importar _ frallquicia
....ncelaria ClI el siItema de.~,_ <lue lÍeI!tII dera:bo .las
eXportaciones ....\izad.s. podran ser "",""uJad¡¡s, ID &ocio ,". en ,
parte. sin más li¡nitaeión que e1tumplí'9ienlo del plazo par. so-
licitarlas. " - 1""< ,,:. j" ~.

En el sistema de devolución de derechos ti plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor·
tacióil de iarllltl'QUcíuseráde teis meses.. " ej' .-.. ; . '. ;
. Octavo.-La opción del sistema. elesir se háráen el momen·

to de l. p.__oióa de la BUiL&pOIIIi'enle declaraeión o li<lencia
de -importación; en la ·.dmisión 1Iempora1. ,y c:á el momento de
solicitar la eorrespóndienle liccncia <Ie,aportación, en los otros
dos sistemas. En todo caso, tleberán iiidicane .en las correspon
dientes casillas. tanto de la deolaracióll o licencia de importación
como de la licencia de exportación, que el titular ~ acose .1 ~gi
men de trafico de perfeCcionamiento activo y ,eJ sistema ;elegido.
mencionando la disposición por la que se le otorgó 01 mismo.•
, Noveno.-Las men:ancias iml'Ortadas en rtgimen ~ tráfico de
perfeccionamiento activo, así comp los pr04uctos tenninados ex·
pprtables quedarán sometidos al régirnetlfiscal de compro!'a-
ción. '...,. . '"., :. "

Décimo.-En elSisteóta lIe reposición '\:OII'fFli1!l\idcla mnceJa·
ria y de devolución de d¡,rechós,las .,.portiao.... que lO hayan
efect\lSdo <lesde el 25 dti 9ósto de J984. hasta lli aludida fecha
de publicación en el «Bólébn Oficial del Estado_, podrán~·
se también a los beneficios correspondientes, siempre que se na·
yan hecllo conStar.,n la licencia de expOrtación y-en Ji restante
documentación adu.nera de despacho Iartfe_ de ...tar en
trámite su resolución. Para estasex~rúcioneslos otazos señala·
dos en." .rtlculo Bn1eriOl'comenzarán B conta....·aesde la fecha
de l>UbIicación de esta Ordenen el'«Boletin Ofici.1 del Estado».

Undécimoc,.-Esta -autorizacióil lO.' en toao aquello relati
"" &'tráfico de pe'rfeocionamientoy qul!ito-esté Contempl.do en
la presente Orden, por la ..OI'mativa que lO deriva- de las IÍJUien-
tes disposiciones:, ~. .... ... .- .

Decreto 149211975 {t<IIoletin Oficial del Estado». número
165).' '. . "

Orden de. Presidencia'del <Jobielno de 20 de noviembre de
1975 (<<BoIetln OfICi.ldel Estado» 'número 282}. . .

Orden del Minioterio de .Hacienda ,de 21 -clO febrero de 1976
(<<Bolelin Oficial del &lado. ñínnero 53). ' '

OFden del MiniaWiollle 0IIDnae de Q4 de febrero de 1976
(<<BoIetin Oficial del Estado_ lliHnero 53).

Circular de la Direcoión Ot!Iler•• de Aduanas de 3 dem.rzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del titado. número 77).

Duodécimo.-La Di"""*"' Qenecil de Aduanas y la Direc·
ción General de Exportación.,~ent.rode sus respectivas.compe
tenCias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desen,,:olvimiento de' la presente autorización. .

Lo que comunico aV. 1. para su conocimiento y efectos.
DiQs $uarde a V. l. muchos años.

, Madnd, 15 de enero de 1985.-1'. D .. el Director gencral de
ExportaCión, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Direclor8eneral de -Exportación.p1985, a partir de a .

llegundo.-Las mercancias jle importación son:' ,
\. <;llapa de 8cero'lamillllÍ1a éR fiiodcbajo con~ido en

IcarbOno no aleado paraembuticióno "COnformación en Trío, se·
Sán UNE ~6.086,7~:JlOl1e 1;<:aIidad Al'O,.l'K(FE--Plll'MA): ..
.1.1 Dé esntes',conteilid05.I!ntre O,~.Y I mil). ,ambos, ílIcIu·

ISlve. P.E. 73.1 .47., . ,
1.2 'De esm0tes comprendidos entre más d,e 1 pero ¡Merior

a 2 mm, P.E. 3.13.45. o' • •

I J De espesores comprtndijlos entre 2 mm y J.1lenos ,jle 3
mm P.E 73.13,43. ' ," ," ;., ,. ,'-,

.\.4 . De espelIOT 3.S'IIUIl, ·P.E. 73.IHI. , ., .

• 2. Cha~a de acero inoxidable F:3113. según UNE 36.016,-75
(A.'SI - 43 , de espesores comK:ren~idos enlre M Y, 1.2 mm
acabado BA aleado. P.E. 13.75. 3. ,

3. Chapa de aluminio aleado~ra ell.tmlÍón, modelo L·
3441, tJNE 38.337. L' R,; l-34SI, E 38.334 y'L-2640, UNE
38.264 de espesor enlreO,4 y 1),6 mm, calidad comercial 3OO3H-
247•. P.E. 73.03.39. " . . .

. ,', . - .
" Tercero.-LosprodllClOldeft'portaeión 1011: ,c.
, 1. Lavaiíoras domésticascón ::ag:cIda<Ide fupa seca basta 6
Ktautomáticas, de J:lII1lI litmlal, 400 rpr1l ." é:entrifupdo,

. . 84.40.4LJ. .' , , . o' '.

n. Lavadoras domésticas. llOIl ca.r.=-dde ro¡ioi seca hasta
6 K\automáticas, ~ carga frontal, • 500 rpm en ~trifugado
P.E. 4.<10.4LL .

111. Lavadoras domésticas .utomáticas, con capacidad de
topa ..... t1asia 6 Ks, de carga frontal. de 800 rpm en <entrifu·
pao, P.E. 84.40.41.1. '. , '. .

c;\lSrto.-A eféctos .,ont.bles se ~!ece lo sigui<eite: .
a) Como cantidades determinantes a tener.en ~~ntapa~ ~1
licio 'fiscal y que se dataran. e.n cuenta de, admlsl~~m tempo~al

se podrán ,importar con fraR9UJaa. arancelana. e Be ~volver~n
los derechos arancelarios, legua" SIstema a que.se llco¡an los in-
teresados. las que·figuran en el. C1iadro anexo. '. "

b) Ba~ estas canlidades ¡, a la derecha, ~ra~ los porcen-
tajes de su productos. adeuda les podas PP" . ""''''l1Ies:

- Mercancia 1: P.E. 73.03.59.
- Mercancia 2: P.E. 73.03.41. -- Mercancia 3; P.E. 76.01.33- . ,

- ~ .. '~ ('\:' ,
.,

.~ No existen mermas.
",]

"

CUADRO ANEXO

~. r~ernnd;~ , 1WolIuc'"*-fN"U"KInle Importación

I
-

11 o', 111:;<' ., Núm.

• '22.06 22,04
. 19,96'Chapa.

80,5 B I l.t .. 8 8

Chapa .1.86 2,44 2,17
1.2 1.2. & 8 8

Chapa
--

3.77 3.80 4,34
2a3 1.3. & ~ 8

Chapa' 0.22 0,22 0,22
. 3,5 1.4. 8 8 . 8

Chápa ¡nox': 2,35 2.35 3,11 .
2 . 8 8. 8.,

c) El interesado queda obligado a declarar en la documen-
taf;ión aduanera de ~rtaeión y en la correspondiente h~a de
detalle, por cada pr ucto exportado. las composiciones e Jas
materias. primas empleadas. determinantes del benefIcio fiscal. así
Como cahdades.tipos (acabados, colores. especificaciones parti.
culares, fo~s de .Rresentaci~n~. dimensiones y ,~C!1'ás caraeterís-
lÍcas que las Idenu ¡quen y'dlsnngan de 'Otras 'Slmllares y que en
cualC3uier caso. deberán coincidir respectivamente. con la~.mer- ,
canelas previamente importadas o que en su compen.saclon se
importen posteriormentc~ a fin de que la Aduana.' ha~lda cuenta
de tal declaración y de las comPf\?baciOries que estime convcr
niente realizar, entre ellas la extraCCIón de muestras para su revI-
Sión -o análisis por el Laboratorio Cental de Aduanas. pueda
autorizar la correspondiente Iíoja ae detalle. .. ' ' ....

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31« octubre de
. l fecba de su ublicación en el «Bolelin Oficial

p


